
Ayuntamiento de Gargantilla

Expediente n.º: 106/2024
PLIEGO DE CLÁUSULAS TÉCNICO-ADMINISTRATIVAS PARTICULARES
Procedimiento: Contrataciones
Interesado: ___________
Fecha de iniciación: _____________________

PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  TÉCNICO-ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  A  REGIR 
PARA  LA  ADJUDICACIÓN  DEL  CONTRATO  ADMINISTRATIVO  ESPECIAL  DE 
SERVICIOS PARA LA INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UNA BARRA DE BAR CON 
MOTIVO  DE  LAS  FIESTAS  DEL  CRISTO  POR  PROCEDIMIENTO  ABIERTO, 
TRAMITACIÓN URGENTE

CLÁUSULA 1ª. Régimen Jurídico 

La contratación a  realizar se califica como contrato de servicios de naturaleza administrativa, 
encuadrado en la categoría de Contrato Administrativo Especial, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 25 de la ley 9/2017 de contratos del Sector Público (en adelante LCSP) , por tratarse 
de un servicio que no se presta directamente a la Administración sino a terceros, satisfaciendo de 
forma directa e inmediata una finalidad pública con motivo de las fiestas patronales.

El Pliego de Cláusulas Técnico-Administrativas  Particulares, y demás  documentos  anexos, 
revestirán carácter contractual. El  contrato se ajustará al contenido del presente  pliego, cuyas 
cláusulas se considerarán parte integrante de los respectivos contratos.

En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los documentos 
contractuales, prevalecerá  el  Pliego  de  Cláusulas técnico-Administrativas Particulares,  en  el  que 
se  contienen  los  derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato.

El desconocimiento  del presente pliego, del contrato, de sus documentos anexos o de las 
instrucciones o normas de toda índole aprobadas por la Administración que puedan ser de aplicación 
en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento.

Los  contratos  administrativos  especiales  se  rigen  en  primer  término por  su  normativa  específica.  
Cuando no exista o para lo no previsto en ella, se regirá en todo lo no previsto especialmente en este 
pliego  de  condiciones  por  lo  dispuesto  en  las  siguientes  normas  en  cuanto  a  su  preparación, 
adjudicación, efectos, modificación y extinción:

- Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014 sobre 
Contratación Pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE.

-  Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de  
protección de datos) -RGPD-.

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales -LOPD/18-.

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-.

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas -RGLCAP-.
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Ayuntamiento de Gargantilla

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las de 
derecho privado.

CLÁUSULA 2ª. Capacidad para contratar 

Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que tengan plena capacidad de  
obrar, que no se encuentran incursas en las prohibiciones e incompatibilidades para contratar con la  
Administración  establecidas  en  el  artículo  71  LCSP  2017, en  su  redacción  dada  por  el  RD-ley 
14/2019, y que acrediten su solvencia económica, financiera y técnica (art. 65.1 LCSP 2017).

Los empresarios deberán contar asimismo con la habilitación empresarial o profesional que, en su 
caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.

Las empresas  extranjeras no comunitarias  deberán reunir  además los  requisitos  establecidos en el 
artículo 68 LCSP 2017.

CLÁUSULA 3ª. Objeto 

El  presente  contrato  tiene  por  objeto  la  prestación  del  servicio  para  la  instalación  y 
explotación de una barra de bar en el pabellón municipal, inmueble de titularidad municipal, con 
motivo de las fiestas patronales del Cristo a celebrar en esta localidad del 11 al 15 de octubre de 
2024, ambos inclusive, cuya codificación CPV es 55410000.
           Presupuesto base de licitación (canon) se fija en un mínimo de 968,00€ IVA Incluido.

CLÁUSULA 4ª. Valor estimado del contrato 

A los efectos previstos en el  artículo 101.1 LCSP 2017, el  valor estimado del  contrato a realizar 
asciende a la cantidad de 800,00€ euros  (IVA no incluido).

CLÁUSULA 5ª. Plazo de ejecución y prórroga 

El contrato tendrá un plazo de vigencia del 11 al 15 de octubre de 2024, ambos inclusive. 

CLÁUSULA 6ª. Procedimiento y criterios de adjudicación 

El contrato de servicios se adjudicará mediante procedimiento abierto y el expediente se tramitará 
mediante procedimiento de urgencia.

La tramitación con carácter urgente viene obligada a la necesidad de la aceleración de la adjudicación 
por razones de interés público para que pueda celebrarse el contrato antes de las festividades en las  
cuales se encuadra.  

Como criterio único de adjudicación se utilizará el mayor canon de autorización ofertado, en caso de 
empate se resolverá por sorteo

CLÁUSULA 7ª. Presentación, forma y contenido de las proposiciones.

El órgano de contratación anunciará la licitación del contrato en el  perfil  del  contratante  del 
ayuntamiento. C
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Ayuntamiento de Gargantilla

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. La infracción de estas normas dará lugar a 
la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

La presentación de la proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario-a/licitador-
a del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de este pliego, sin salvedad o reserva 
alguna.

No se podrá realizar subcontratación con terceros no vinculados al licitador.

7.1 LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS

Las  proposiciones,  junto  con  la  documentación  preceptiva, se presentarán  en el plazo de 10 días 
naturales desde la publicación en el Perfil del Contratante y en la Plataforma de Contratación del  
Estado, en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Gargantilla.

 
Podrán presentarse proposiciones por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición 
del envío en las Oficinas de Correos y anunciará la remisión de su oferta al órgano de contratación, 
en el mismo  plazo y horario establecido en el párrafo anterior, mediante fax, télex, telegrama o 
correo electrónico que se indique en el anuncio de licitación.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el órgano 
de  contratación con posterioridad a  la  fecha y hora de la  terminación del plazo señalado en el 
anuncio.

Transcurridos, no   obstante,   tres   días   naturales siguientes a   la   indicada   fecha   sin   haberse 
recibido  la proposición, ésta no será admitida en ningún caso.

7.2. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS

Se presentarán dos sobres, A y B,  en cada uno de los sobres figurará externamente  el nombre del 
licitador y, en su caso, del representante,  domicilio social, teléfono, correo electrónico y fax a 
efectos de comunicaciones,  así como el número del  expediente ( 106/2024) y la denominación del 
contrato al que licitan: “ LICITACIÓN BARRA DE BAR FIESTAS DEL CRISTO 2024",  en  el 
interior de cada sobre se hará constar la siguiente documentación:

 
Sobre A: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA LIC  I  T  A      C  IÓ      N     BARRA DE BAR   
FIESTAS DEL CRISTO 2024  "  

Los documentos incluidos en este sobre podrán aportarse en original o mediante copias que tengan 
carácter de auténticas o autenticadas conforme a la legislación vigente

Los documentos a presentar serán los siguientes:

1. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará 
mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los 
que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, 
en el Registro Público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

2. Los licitadores individuales presentarán fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en 
su caso, el documento que haga sus veces.
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Ayuntamiento de Gargantilla

4.  Los que comparezcan  o firmen proposiciones  en nombre de otro presentarán poder de 
representación. 

5. Si el licitador fuera persona jurídica, el poder general deberá figurar inscrito, en su caso, en el 
Registro Mercantil. Si se trata de un poder especial para un acto concreto no será necesario el 
requisito de su previa inscripción en el Registro Mercantil.  Igualmente, la persona con poder 
bastante a efectos de representación deberá acompañar copia compulsada,  notarial o 
administrativamente, de su Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el documento que 
haga sus veces.

6. Declaración Responsable conforme Anexo I que figura al final del Pliego,  de tener plena 
capacidad de obrar y no estar incurso en las prohibiciones de contratar previstas en el artículo 
72  de  la  LCSP,  así  como  de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

El licitador podrá aportar una dirección de c  or  r  e  o         e  l  ec  t      ró  n  i  c  o         e  n         l  a         q  u      e         l  a         A  dm  i  n  i  s  tr  a      ci  ó      n   l  e         e  fe  c  t  u  a  r  á   
l  a  s   n  ot  if  i  c  a  c  i  o  ne  s.      

Sobre B: OFERTA ECONÓMICA LIC  I  T  A      C  IÓ      N     BARRA DE BAR FIESTAS DEL CRISTO   
2024  "  

Incluirá la proposición económica,  debidamente firmada y fechada, que deberá ajustarse al modelo 
que figura en el Anexo II del presente pliego

En la proposición se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de 
cualquier índole que  sean  de  aplicación, así  como  todos  los  gastos que  se  originen  para  el 
adjudicatario, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente 
pliego.

Cada licitador solamente podrá presentar una oferta Económica.

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá 
ésta última.

No se aceptarán aquellas proposiciones  que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan 
conocer claramente todo aquello que la Administración estime fundamental para la oferta.

CLÁUSULA 8ª. Garantía Provisional 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 106.1 LCSP 2017, no será necesario que los licitadores 
constituyan garantía provisional.

CLÁUSULA 9ª.-Régimen de revisión de precios 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el 
que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, y el 
artículo 103 LCSP 2017, que regulan los requisitos para que proceda la revisión de precios en los 
contratos del sector público, a este contrato no resulta aplicable la citada revisión.
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Ayuntamiento de Gargantilla

CLÁUSULA 10ª. Mesa de contratación 

La Mesa de Contratación estará formada por los siguientes miembros:

1.-PRESIDENTE/A: El de la Corporación Municipal o persona en quien delegue. 

2.-VOCALES:

Vocal 1: Secretario de la Corporación Municipal. 

Vocal 2: El Arquitecto técnico.

3.- SECRETARIO/A: Un funcionario/a de la Corporación.

CLÁUSULA 11ª. Prerrogativas de la Administración 

El órgano de contratación, de conformidad con lo previsto en los  artículos 190 y  191 LCSP 2017, 
ostenta las siguientes prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.

c) Modificación del contrato por razones de interés público.

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

CLÁUSULA 12ª. Calificación de la documentación y apertura de proposiciones 

La  Mesa  de  contratación  se  constituirá  tras  la  finalización  del  plazo  de  presentación  de  las  
proposiciones, quién procederá a la apertura de los  sobres  «A» "Documentación Administrativa" y 
calificará la documentación administrativa contenida en los mismos.

A tal efecto, por la presidencia se ordenará la apertura del sobre A, si la Mesa observase defectos u  
omisiones  subsanables  en la  documentación presentada,  lo  comunicará  verbalmente  o por  medios  
electrónicos, informáticos o telemáticos a los interesados, concediéndose un plazo no superior a  dos 
días naturales para que los licitadores los corrijan o subsanen ante la propia Mesa de contratación, bajo 
apercibimiento  de  exclusión  definitiva  del  licitador  si  en  el  plazo  concedido  no  procede  a  la  
subsanación de la documentación.

Posteriormente  se reunirá la Mesa de contratación para adoptar el oportuno acuerdo sobre la 
admisión definitiva de los licitadores.

A continuación se realizará la apertura del sobre B de aquellas empresas que continúen en el 
procedimiento.

El acto de apertura del sobre «B» "Proposición Económica", acto público que se efectuará con arreglo 
al siguiente procedimiento:

-El  Presidente/a  dará  cuenta  del  número  de  proposiciones  recibidas,  nombre  de  los  licitadores,  
comunicando el resultado de la documentación presentada, de los licitadores admitidos y excluidos y 
causas de la exclusión, así como de la puntuación obtenida por los licitadores en su documentación  
técnica evaluable mediante juicio de valor, en su caso. C
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Ayuntamiento de Gargantilla

La Mesa de contratación,  una vez valorados los criterios de adjudicación evaluables, procederá a 
formular la correspondiente propuesta de adjudicación al órgano de contratación. Dicha propuesta no 
crea derecho alguno mientras el órgano de contratación no adopte el acuerdo de adjudicación.

CLÁUSULA 13ª. Requerimiento de documentación 

La mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de contratación clasificará, por orden decreciente,  
las proposiciones presentadas para posteriormente elevar la correspondiente propuesta al órgano de 
contratación, en el caso de que la clasificación se realice por la mesa de contratación.

Si en el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de contratación,  
tuviera indicios fundados de conductas colusorias en el procedimiento de contratación, en el sentido 
definido en el artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, los trasladará 
con carácter  previo a  la  adjudicación del  contrato a  la  Comisión  Nacional  de  los  Mercados  y la 
Competencia o, en su caso, a la autoridad de competencia autonómica correspondiente, a efectos de  
que a través de un procedimiento sumarísimo se pronuncie sobre aquellos. La remisión de dichos 
indicios tendrá efectos suspensivos en el procedimiento de contratación. Si la remisión la realiza la  
mesa de contratación dará cuenta de ello al órgano de contratación. Reglamentariamente se regulará el  
procedimiento al que se refiere el presente párrafo.

Una vez aceptada la propuesta de la mesa por el órgano de contratación, los servicios correspondientes 
requerirán al licitador que haya presentado la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el  
artículo 145 LCSP 2017 para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a  
aquel  en  que  hubiera  recibido  el  requerimiento,  presente  la  documentación  justificativa  de  las 
circunstancias a las que se refieren las letras a) a c) del apartado 1 del artículo 140 LCSP 2017 si no se 
hubiera  aportado  con  anterioridad,  tanto  del  licitador  como  de  aquellas  otras  empresas  a  cuyas 
capacidades se recurra, sin perjuicio de lo establecido en el segundo párrafo del apartado 3 del citado 
artículo; de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a 
la ejecución del  contrato conforme al  artículo 76.2 LCSP 2017.  Los correspondientes certificados 
podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra  
cosa en los pliegos.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior,  se procederá a recabar la misma documentación al  
licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

El  órgano de  contratación  adjudicará  el  contrato  dentro  de  los  cinco  días  hábiles  siguientes  a  la  
recepción de la documentación.

CLÁUSULA 14ª. Garantía definitiva 

El licitador que presente la mejor oferta en la licitación de los contratos deberá constituir una garantía 
del 5% del precio final ofertado, excluido el IVA, de acuerdo a cualquiera de los medios establecidos  
en el artículo 108 LCSP 2017.

Según lo dispuesto en el artículo 111 LCSP 2017, la garantía no será devuelta o el aval o seguro de 
caución cancelado,  hasta que se haya producido el  vencimiento del  plazo de garantía y cumplido 
satisfactoriamente el contrato, o hasta que se declarare resolución de éste sin culpa para el contratista.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el  artículo 110 LCSP 2017, y transcurrido un 
año desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen  
tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a su devolución o 
cancelación una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el citado artículo 110.
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Ayuntamiento de Gargantilla

CLÁUSULA 15ª. Adjudicación 

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación procederá a adjudicar el contrato, de 
forma  que  la  resolución  de  adjudicación  deberá  ser  motivada  y  se  notificará  a  los  candidatos  y  
licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante  (art. 151.1 LCSP 2017).

Sin perjuicio de lo establecido en el  apartado 1 del  artículo 155 LCSP 2017,  la notificación y la 
publicidad a que se refiere el apartado anterior deberán contener la información necesaria que permita  
a  los  interesados en el  procedimiento de adjudicación interponer  recurso suficientemente  fundado 
contra la decisión de adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la siguiente:

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las que se 
haya desestimado su candidatura.

b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los motivos por los  
que no se haya admitido su oferta, incluidos, en los casos contemplados en los apartados 8 y 9 del 
artículo 126, los motivos de la decisión de no equivalencia o de la decisión de que las obras, los  
suministros  o  los  servicios  no  se  ajustan  a  los  requisitos  de  rendimiento  o  a  las  exigencias  
funcionales; y un desglose de las valoraciones asignadas a los distintos licitadores, incluyendo al 
adjudicatario.

c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición del  
adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de este con preferencia respecto 
de las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas; y, en su  
caso, el desarrollo de las negociaciones o el diálogo con los licitadores.

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del contrato conforme 
al apartado 3 del artículo 153 LCSP 2017.

La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con lo establecido en la  Disp. 
Adic. 15ª LCSP 2017.

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o proposición que 
sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego.

CLÁUSULA 16ª. Perfección y formalización del contrato 

El  contrato  se  perfeccionará  mediante  la  adjudicación  realizada  por  el  órgano  de  contratación, 
formalizándose en documento administrativo dentro del plazo de  10 días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la notificación de la adjudicación del mismo (art. 153 LCSP 2017).

El contrato podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, corriendo a su cargo  
los gastos derivados de su otorgamiento.

De conformidad con lo previsto en el artículo 154.1 LCSP 2017, la formalización del contrato deberá 
publicarse,  junto  con  el  correspondiente  contrato,  en  un  plazo  no  superior  a  quince  días  tras  el  
perfeccionamiento del contrato en el perfil de contratante del órgano de contratación.

CLÁUSULA 17ª. Riesgo y ventura 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista,  según lo dispuesto por el  
artículo 197 LCSP 2017. C
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Ayuntamiento de Gargantilla

CLÁUSULA 18ª. Pago del canon 

El pago se realizará con carácter previo al inicio de la prestación, mediante la oportuna liquidación. El  
pago del canon constituye una obligación contractual esencial que podrá conllevar la resolución del 
contrato.

CLÁUSULA 19ª. Modificación del contrato 

El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por razones de interés  
público,  modificaciones  en  el  mismo,  sin  perjuicio  de  los  supuestos  previstos  en  la  LCSP  2017 
respecto  a  la  sucesión  en  la  persona  del  contratista,  cesión  del  contrato,  revisión  de  precios  y  
ampliación del  plazo de ejecución,  los  contratos  administrativos  solo podrán ser  modificados por  
razones de interés público en los casos y en la forma previstos en los artículos 203 y ss LCSP 2017 y 
de acuerdo con el procedimiento regulado en el  artículo 191 LCSP 2017, con las particularidades 
previstas en el artículo 207 LCSP 2017.

CLÁUSULA 20ª. Suspensión del contrato 

El Ayuntamiento podrá  acordar  por  razones de interés  público  la  suspensión  de  la  ejecución  del 
contrato. Igualmente procederá la suspensión del contrato si se diera la circunstancia señalada en el  
artículo 208 LCSP 2017.

Los efectos de la suspensión del contrato se regirán por lo dispuesto en el artículo 208 LCSP 2017, en 
su redacción dada por el RD-ley 36/2020, así como en los preceptos concordantes del RGLCAP.

CLÁUSULA 21ª. Cesión y subcontratación del contrato 

La cesión del presente contrato se realizará en los términos del  artículo 214 LCSP 2017, y, en todo 
caso, deberán respetarse los siguientes requisitos:

a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. Dicha autorización  
se otorgará siempre que se den los requisitos previstos en las letras siguientes. 

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato o, que haya  
efectuado su explotación durante al menos una quinta parte del plazo de duración del contrato. No  
será de aplicación este requisito si la cesión se produce encontrándose el contratista en concurso  
aunque se haya abierto la fase de liquidación, o ha puesto en conocimiento del juzgado competente  
para  la  declaración  del  concurso  que  ha  iniciado  negociaciones  para  alcanzar  un  acuerdo  de 
refinanciación, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio, en los términos 
previstos en la legislación concursal.

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia que resulte  
exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar debidamente clasificado si tal  
requisito ha sido exigido al cedente, y no estar incurso en una causa de prohibición de contratar.

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública.

El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que corresponderían al cedente.

La subcontratación en el presente contrato se regirá por lo dispuesto en el artículo 215 LCSP 2017, y, 
en todo caso, se sujetará a las siguientes condiciones:
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Ayuntamiento de Gargantilla

Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar,  
señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de 
solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización.

En todo caso, el contratista deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a más  
tardar,  cuando inicie  la  ejecución  de  este,  al  órgano de  contratación  la  intención  de  celebrar  los  
subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la identidad, datos de 
contacto y representante o representantes legales del subcontratista, y justificando suficientemente la  
aptitud de este para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su  
experiencia,  y  acreditando que  el  mismo no se  encuentra  incurso  en  prohibición  de  contratar  de  
acuerdo con el artículo 71 LCSP 2017, en su redacción dada por el RD-ley 14/2019.

El contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier modificación  
que sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda la información necesaria  
sobre los nuevos subcontratistas.

En el caso que el subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte del contrato  
objeto de la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia será suficiente para acreditar la  
aptitud del mismo.

La  acreditación  de  la  aptitud  del  subcontratista  podrá  realizarse  inmediatamente  después  de  la  
celebración del subcontrato si esta es necesaria para atender a una situación de emergencia o que exija 
la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente.

El licitador deberá comunicar en su oferta las circunstancias referidas a la posible parte del contrato 
que pretenden subcontratar, de forma que los subcontratos que no se ajusten a lo indicado en la oferta, 
por celebrarse con empresarios distintos de los indicados nominativamente en la misma o por referirse  
a partes de la prestación diferentes a las señaladas en ella, no podrán celebrarse hasta que transcurran  
veinte días desde que se hubiese cursado la notificación y aportado las justificaciones a que se refiere 
el  artículo  215  LCSP  2017, salvo  que  con  anterioridad  hubiesen  sido  autorizados  expresamente, 
siempre que la Administración no hubiese notificado dentro de este plazo su oposición a los mismos. 
Este régimen será igualmente aplicable si los subcontratistas hubiesen sido identificados en la oferta  
mediante la descripción de su perfil profesional.

Bajo la  responsabilidad del  contratista,  los  subcontratos  podrán  concluirse  sin  necesidad  de dejar  
transcurrir  el  plazo de  veinte  días  si  su  celebración es  necesaria  para  atender  a  una situación  de 
emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente.

Los subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista principal que asumirá, por tanto, la total 
responsabilidad de la ejecución del  contrato frente a la Administración,  con arreglo estricto a los  
pliegos  de  cláusulas  administrativas  particulares  o  documento  descriptivo,  y  a  los  términos  del 
contrato, incluido el cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a  
que se refiere el  artículo 201 LCSP 2017, así como de la obligación a que hace referencia el último 
párrafo del apartado 1 del artículo 202 referida al sometimiento a la normativa nacional y de la Unión 
Europea en materia de protección de datos (art. 215.4 LCSP 2017, en su redacción dada por el RD-ley 
14/2019.

Esta  obligación  tiene  el  carácter  de  obligación  contractual  esencial  a  los  efectos  del  régimen  de 
resolución del contrato (art. 211.1.f) LCSP 2017).
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Ayuntamiento de Gargantilla

El  conocimiento  que  tenga  la  Administración  de  los  subcontratos  celebrados  en  virtud  de  las 
comunicaciones a que se refieren el  artículo 215 LCSP 2017, o la autorización que otorgue en el 
supuesto  previsto  en  el  artículo  215  LCSP  2017, no  alterarán  la  responsabilidad  exclusiva  del 
contratista principal.

En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato con personas 
inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprendidas en alguno de los 
supuestos del artículo 71, en su redacción dada por el RD-ley 14/2019.

El  contratista  deberá  informar  a  los  representantes  de  los  trabajadores  de  la  subcontratación,  de  
acuerdo con la legislación laboral.

Sin perjuicio de lo establecido en la  Disposición Adicional 51 LCSP 2017, los subcontratistas no 
tendrán acción directa frente a la Administración contratante por las obligaciones contraídas con ellos 
por el contratista como consecuencia de la ejecución del contrato principal y de los subcontratos.

CLÁUSULA 22ª. Derechos y obligaciones del contratista. Condiciones especiales de ejecución 
del contrato 

El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las instrucciones que 
para su interpretación diera el Ayuntamiento al contratista.

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, anuncios, ya sea en Boletines, Diarios oficiales o  
en cualquier medio de comunicación, los de formalización del contrato en el supuesto de elevación a 
escritura  pública  así  como  de  cuantas  licencias,  autorizaciones  y  permisos  procedan  en  orden  a  
ejecutar y entregar correctamente los bienes objeto del suministro.

Asimismo  vendrá  obligado  a  satisfacer  todos  los  gastos  que  la  empresa  deba  realizar  para  el 
cumplimiento  del  contrato,  como  son  los  generales,  financieros,  de  seguros,  transportes  y  
desplazamientos,  materiales,  instalaciones, honorarios del personal a su cargo,  de comprobación y  
ensayo,  tasas y toda clase de tributos,  el  IVA, el impuesto que por la realización de la actividad 
pudiera corresponder y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante 
la vigencia del mismo.

Tanto  en  las  ofertas  que  formulen  los  licitadores  como  en  las  propuestas  de  adjudicación,  se  
entenderán comprendidos, a todos los efectos, los tributos de cualquier índole que graven los diversos 
conceptos.

Sin embargo, en todo caso, en la oferta económica, se indicará como partida independiente el importe  
del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de seguridad  
social,  de  integración  social  de  personas  con  discapacidad  y  de  prevención  de  riesgos  laborales,  
conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales 
y en el Reglamento de los Servicios de Prevención aprobado por  Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, así como de las que se promulguen durante la ejecución del contrato.

Asimismo, de conformidad con el artículo 122.2 LCSP 2017, en su redacción dada por el  RD-ley 
14/2019, el contratista está obligado a respetar la normativa vigente en materia de protección de datos  
(LOPD/18 y RGPD).

Será de cuenta del adjudicatario la limpieza de las las instalaciones, incluidos aseos. C
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Ayuntamiento de Gargantilla

El contratista deberá tener suscritos los seguros obligatorios,  así como un seguro que cubra las 
responsabilidades que se deriven de la ejecución del contrato. A tal efecto el adjudicatario deberá 
formalizar  una  póliza  de  seguro  de  responsabilidad  civil  que  cubra  daños  a  terceros  y  a  las 
instalaciones, por una cuantía mínima de 300.000 euros,  y por reclamación de daños de 350.000 
euros, y con límites de indemnización por siniestro de 300.000 euros y límite de indemnización por 
víctima de 150.000 euros.

Sera  de  cuenta  del  adjudicatario  la indemnización  de los daños que se causen tanto a la 
Administración como a terceros, como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del 
servicio, salvo cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados por una orden inmediata y directa de la 
Administración.

Toda reclamación relativa a la propiedad  industrial, intelectual o comercial de los servicios, 
procedimientos y equipos utilizados en la ejecución del contrato, debiendo indemnizar a la 
Administración  todos   los   daños   y   perjuicios   que   para   ésta   pudieran   derivarse   de   la 
interposición  de  reclamaciones, incluidos los gastos derivados de los que eventualmente pudieran 
dirigirse contra la misma.

La barra del bar deberá permanecer abierta al público, en libre acceso, todos los días oficiales de las  
fiestas. El horario de apertura y cierre de la barra se regirá por el programa de actos de las fiestas.

La basura habrá de depositarse en los contenedores, en bolsas herméticamente cerradas, en las que no  
podrán incluirse envases de vidrio.

El adjudicatario deberá garantizar que todo el personal que trabaje en la barra del bar esté legalmente 
contratado y dado de alta en la Seguridad Social,  eximiéndose el Ayuntamiento de Gargantilla de  
cualquier responsabilidad que se derive de dicho incumplimiento.

El  adjudicatario  garantizará  que  sus  empleados  dispongan  de  la  formación  adecuada  para  poder 
manipular alimentos, estando provistos del certificado correspondiente.

Todos  los  alimentos  y  bebidas  deberán  estar  debidamente  protegidos  para  evitar  cualquier 
contaminación.
 
Será de cuenta del adjudicatario la previa obtención a su costa de cuantas licencias y permisos requiera 
la actividad a realizar sobre el bien cedido.

Estará totalmente prohibida la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, debiéndose instalar en  
lugar visible carteles indicativos de esta norma.

Estas obligaciones tienen el carácter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos del régimen  
de resolución del contrato (art. 211.1.f) LCSP 2017).

A la extinción de los contratos de servicios, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de 
las  personas  que  hayan  realizado  los  trabajos  objeto  del  contrato  como  personal  de  la  entidad 
contratante. A tal fin, los empleados o responsables de la Administración deben abstenerse de realizar 
actos  que impliquen el  ejercicio de facultades  que,  como parte  de la  relación jurídico laboral,  le  
corresponden a la empresa contratista.
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Ayuntamiento de Gargantilla

CLÁUSULA 23ª. Resolución del contrato 

Son causas  de resolución del  contrato las  recogidas  en el  artículo 211 LCSP 2017, así  como las 
siguientes, de conformidad con lo previsto en el artículo 313.1 LCSP 2017:

a) El desistimiento antes de iniciar la prestación del servicio o la suspensión por causa imputable al  
órgano de contratación de la iniciación del contrato por plazo superior a cuatro meses a partir de la  
fecha señalada en el mismo para su comienzo, salvo que en el pliego se señale otro menor.

b) El desistimiento una vez iniciada la prestación del servicio o la suspensión del contrato por plazo 
superior a ocho meses acordada por el órgano de contratación, salvo que en el pliego se señale otro  
menor.

c) Los contratos complementarios quedarán resueltos, en todo caso, cuando se resuelva el contrato 
principal.

En los supuestos de resolución previstos en las  letras a) y  c) del apartado 1 del artículo 313 LCSP 
2017, el contratista solo tendrá derecho a percibir, por todos los conceptos, una indemnización del 3 
por ciento del precio de adjudicación del contrato, IVA excluido.

En los supuestos de resolución contemplados en la letra b) del apartado 1 del artículo 313 LCSP 2017, 
el  contratista  tendrá  derecho  a  percibir,  por  todos  los  conceptos,  el  6  por  ciento  del  precio  de 
adjudicación del contrato de los servicios dejados de prestar en concepto de beneficio industrial, IVA 
excluido, entendiéndose por servicios dejados de prestar los que resulten de la diferencia entre los 
reflejados  en  el  contrato  primitivo  y  sus  modificaciones  aprobadas,  y  los  que  hasta  la  fecha  de 
notificación del desistimiento o de la suspensión se hubieran prestado.

Asimismo  será  causa  de  resolución  del  contrato  el  impago  del  canon  indicado  en  la  oferta  del  
contratista.

CLÁUSULA 24ª. Jurisdicción 

Las cuestiones que puedan plantearse durante el desarrollo del contrato serán resueltas por el órgano 
de contratación.  Los acuerdos adoptados para su resolución pondrán fin a la vía administrativa,  y  
podrán ser impugnados ante la Jurisdicción contencioso-administrativa.

CLÁUSULA 25ª. Tratamiento de los datos de carácter personal 

El Ayuntamiento de Gargantilla,  como responsable del tratamiento, tomará las medidas oportunas  
para facilitar al adjudicatario del contrato, en calidad de interesado, toda información indicada en los 
artículos 13 y  14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos  
personales  y  a  la  libre  circulación de estos  datos  y  por  el  que se  deroga la  Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos) -RGPD-, así como cualquier comunicación con arreglo a  
los  artículos 15 a 22 y  34 de la citada norma, y en lo dispuesto en los  artículos 11 y ss de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales -LOPD/18-, relativa al  tratamiento,  en forma concisa,  transparente,  inteligible y de fácil  
acceso, con un lenguaje claro y sencillo, en particular cualquier información dirigida específicamente  
a un niño, si es el caso.

La  información  será  facilitada  por  escrito  o  por  otros  medios,  inclusive,  si  procede,  por  medios 
electrónicos. Cuando lo solicite el interesado, la información podrá facilitarse verbalmente siempre 
que se demuestre la identidad del interesado por otros medios.
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Ayuntamiento de Gargantilla

CLÁUSULA 26ª.- Cláusula de Confidencialidad 

El adjudicatario y toda persona física o jurídica de él dependiente que, por razón del presente contrato,  
se  encuentre  bajo  la  autoridad  del  responsable  de tratamiento  o del  encargado y acceda  o pueda 
acceder a datos personales  responsabilidad de esta Administración,  sólo podrá tratar  dichos datos  
siguiendo  las  instrucciones  del  responsable  de  tratamiento  de  este  Ayuntamiento,  salvo  que  esté  
obligado al  tratamiento de los citados datos en virtud del  Derecho de la Unión Europea o de los 
Estados miembros.

ANEXO I.  MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dª ____, con domicilio a efectos de notificaciones en la dirección de correo electrónico _________,  
con  DNI  nº  ____,  en  nombre  propio  o  en  representación  de  D./Dª____  o  de  la 
empresa_____________________, con DNI/CIF nº ____, interesado en por procedimiento abierto del 
contrato administrativo especial de servicios para la instalación y explotación de la barra de bar con 
motivo de las fiestas patronales del Cristo a a celebrar del día 11 al 15 de octubre de 2024, expte.  
106/2024, DECLARA BAJO SU PERSONAL RESPONSABILIDAD, que cumple con todos los 
requisitos previos exigidos por la Ley de Contratos del Sector Público para ser adjudicatario  del 
contrato:

- Tener plena capacidad de obrar y no estar incurso en las prohibiciones para contratar previstas en el 
artículo 71 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, asi como solvencia  
tecnico-economica.

- Que ni la persona física, o en su caso, los administradores y/o representantes de la empresa se hallan 
incursos en ninguno de los supuestos de incompatibilidades y/o conflictos de intereses con el Excmo. 
Ayuntamiento de Gargantilla, ni en ninguna circunstancia prevista en la Ley de Contratos del Estado 
9/2017, de 8 de noviembre.

- Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias  y con la Seguridad Social.

-  Que  estando  decidido  ofertar  al  citado  procedimiento,  se  somete  voluntariamente  y  acepta 
íntegramente  las  condiciones  del  pliego  de  cláusulas  técnico-administrativas,  así  como  cuantas 
obligaciones se deriven de la condición de licitador y adjudicatario, en su caso.

- Que me comprometo a suscribir un contrato de responsabilidad civil en las condiciones y de acuerdo a 
lo establecido en el Pliego.

-  Que se somete a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas 
las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso al  
fuero  jurisdiccional  extranjero  que  pudiera  corresponder  al  licitador.  (En  el  caso  de  empresas 
extranjeras).

(Lugar, fecha y firma del proponente)
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Ayuntamiento de Gargantilla

ANEXO II: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D./Dª ____, con domicilio a efectos de notificaciones en la dirección de correo electrónico ____, con 
DNI nº ____, en representación de D./Dª____ (o en nombre propio), con DNI nº ____, interesado en  
por  procedimiento  abierto  del  contrato  administrativo  especial  de  servicios  para  la  instalación  y 
explotación de la barra de bar con motivo de las fiestas patronales del Cristo a a celebrar del día 11 al  
15 de octubre de 2024, expte. 106/2024, hago constar que conozco el pliego de cláusulas técnico-
administrativas que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y  
comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato según la siguiente oferta:

 Canon: ________________________IVA____________________TOTAL_____________. ( 
en número)

Canon_________________________________________ IVA_________________________₍
TOTAL_____________________________________________________________________
__ en Letra)

En ____, a ____ de ____ de 2024.

Firma del licitador.»
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